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CONVOCATORIA AL PREMIO CONSEJO MEXICANO DE LA CARNE  

“AL MÉRITO ACADÉMICO 2021” 
 
En el marco del evento EXPO CARNES Y LÁCTEOS el Consejo Mexicano de la Carne (COMECARNE) en colaboración con la 
Asociación Mexicana de Ciencia y Tecnología de la Carne (AMEXITEC), emite la presente convocatoria al “Premio Consejo 
Mexicano de la Carne al Mérito Académico” que se otorgará a un profesionista que haya realizado actividades destacadas 
de índole académico durante su trayectoria a favor de la industria de la carne en el territorio mexicano. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
 
1. La labor o actividad del candidato debe ser de impacto para el sector cárnico.  
 
2. Se deberá presentar por un tercero una carta de postulación del candidato. 
 
3. Toda propuesta expresará los merecimientos del candidato, se acompañará de las pruebas que estimen pertinentes y, 
en todo caso, se indicará la naturaleza de otras pruebas y lugares en que se puedan recabar.  
 
4. La propuesta de postulación deberá ser enviada a más tardar el viernes 29 de octubre de 2021 al correo 
hugovaladez@comecarne.org. 
 
5. El COMECARNE solicitará al candidato currículum vitae detallado, así como una síntesis no mayor a tres cuartillas de los 
méritos que haya realizado a favor de la industria cárnica. 
 
6. El jurado calificador estará integrado por el Consejo Consultivo Académico (CCA) del COMECARNE. 
 
7. Una vez emitido el dictamen, el cual será de carácter irrevocable, se notificará al premiado y el resultado publicará en 
el sitio web del Consejo Mexicano de la Carne (https://comecarne.org/) y de Expo Carnes y Lácteos 
(https://www.expocarnes.com/) 
 
8. El premio será único e intransferible y podrá, en su caso, a determinación unánime del jurado declararse desierto. 
 
9. Premio: constará de una medalla y diploma. 
 
10. Cualquier situación no contemplada en la presente Convocatoria será resuelta por el Consejo Consultivo Académico y 
su fallo será inapelable. 
 
11. El acto de premiación se llevará a cabo el miércoles 08 de diciembre de 2021 de manera virtual. 
 
12. Toda información presentada tendrá el carácter confidencial y no será empleada para ningún fin distinto al de la 
presente convocatoria.  
 

ATENTAMENTE  

Comité Organizador 
 
 
 
Dudas o comentarios puede ser dirigidas al siguiente correo: hugovaladez@comecarne.org 


